
   

  

   
   
   
   

    

     

  

    

     

    

  

   

  

. Guayaquil, 18 de octubre de 2017 

Señora. oo 

EMMA ALEXANDRA DEL CISNE ESTRADA TINOCO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cumplo con comunicarle que la sociedad denominada LAVRESTAK S.A. en Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo Presidente, por el lapso de cinco años, debiendo ejercer la representación legal, 

judicial, extrajudicial de la Compañía, de manera individual, de conformidad con lo 

establecido en el Estatuto Social de la Compañía. 

LAVRESTAK S.A., se constituyo mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Vigésimo Noveno de Guayaquil Abogado Francisco Coronel Flores, el día 27 de 

Diciembre de 2006, fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 23 de 

enero del 2007. 

Muy Atentamente, 

Cinthia Quinapallo Centeno 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZON ACEPTO EL CARGO.- Guayaquil, 18 de octubre de 2017 
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1. Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:46.754 
FECHA DE REPERTORIO:24/0ct/2017 
HORA DE REPERTORIO:15:03 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Noviembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía LAVRESTAK 
S.A., a favor de EMMA ALEXANDRA DEL CISNE ESTRADA 
TINOCO, de fojas 49.133 a 49.136, Registro de Nombramientos número 
13.598. 

ORDEN: 467534 
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